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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintiséis (26) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 

PROCESO ACCIÓN POPULAR 

RADICADO 05001 31 03 002 2018 00212 00 

ASUNTO RECONOCE PERSONERÍA. ACCEDE A LO SOLICITADO. 

 

Se le reconoce personería a la abogada Eny Ortega Tapias portadora de la T.P. 

171.077 del C. S. de la J., para representar los intereses de la Defensoría del 

Pueblo (folio 65), entidad a la que se le notificó el auto admisorio de la presente 

acción popular través de correo certificado (folio 8), de acuerdo a lo ordenado en 

el numeral 6 del auto calendado 16 de mayo de 2018 (folio 5). 

 

Adicionalmente, para que tenga acceso al expediente, se le compartirá a la 

abogada el vínculo al correo electrónico autorizado: enyortega@defensoria.edu.co. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _86_____ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _28 de agosto de 2020___________ 
 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 
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Firmado Por: 

 

BEATRIZ ELENA GUTIERREZ CORREA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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